
LOTA,20 de Febrem de 2017.-

DECRETO N" 55T.-

Vkto3:

a) Memorándum N" 124. de fecha 17 de Febrero de

2017 de Alcalde.

b) Decreto Alcaldicio N' 140 de 12.01 2017,
Nombrase en calidad de cont¡ata a Don .CUILLERMO CAMILO RODRIGUEZ SANHUEZA

c) Lo dispueslo en la l€y N' 18.E83, Estatuto
Adminislralivo para funcionarios municipal€s

d) t-ey N" 19880 sobre bases de los procedimienlos
administralivos que rigen los Actos de los Órganos ¡Ie la Adminislmción del Estado.

e) D.F L N' I/2006 de Minislerio del lnterior, publicado en
DOe|2607200ó,queñjatexloretundidodelaLeyl6.695,versiónúltimaactu¿liz¡ción25.05.201ó

Y. en uso de los dispuesto en el Art 12" y las faculLades que
nre con fiere e I An. 63" ambos de la Ley N' I E 695. Orgánica Consntucional d€ Municipalidades

DECRETO:

L- ESTABLECESE que a contar de la Diclación del
pres€nle Decrelo, el "Respotrs¡ble T€cnico de l¡ Entid¡d Pstmcinstrte" de la Ilustre
Municipalidad de Lota, e¡ la Oficina Entidad de Gcstión lnmob'liaria Social (EGIS), Sección asisten€ia
Social, deprrdienle del depanamento Desanolb Social de la Dirección de Desarrollo Comunitario
(DIDECO). Será. Don CUILLERMO CAMILO RODRIGUEZ SANHUEZA, C. I No 
Conlrata, l écnico, Grado l3' E M-R.

2 - La función asignada en el presente f)ecreto sc
cnlrcrden que son sin perjuicio dcl cumplimiento dc las latxrres que actualmenrqsine.
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